
GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.803

El artículo 19 de !a vigente Ley
de Pro p iedad intelectual dispone que
no se podrá ejecutar en teatros ni
sitios públicos, en todo ni en parte,
ninguna composición dramática o
musical, sin previo permiso del pro-
pietario por lo que se recuerda por
medio de la p resente la vigencia de
esta dis posición a fin de que por
los señores alcaldes de la provincia
antes de autorizar la celebración de
algún acto en el que se utilice el
repertorio administrado por la So-
ciedad General de Autores de Espa-
iia, exijan al solicitante la exhibición
del permiso p revio expedido por
dicha Sociedad o sus Representan-
tes autorizados.

Lo que se hace público en este
Periódico oficial para general cóno-
ci miento y cumplimiento.

Córdoba 17 de Mayo de 1944. -
El Gobernador civil', José Macián.

Dip utación Provincial
de Córdoba

Núm. 1.772
ANUNCIO

Acor
dado por la Comisión Gesto-ra de esta Excma. Diputación P ro -vincia l, proveer mediante oposición

lina Plaza vacante de Médico de En-trad a de la Sección de Psiquiatríade la Benefi cencia, dotada con elsueldo a
nual de ocho mil pesetas

y con los derechos determinados en
el artículo 32 del Reglamento del
Cuerpo Médico de dicha Beneficen-
cia provincial, de conformidad con
lo establecido en la Ley de 25 de
Agosto y Orden de 30 de Octubre
de 1939, así como la Orden de 10
de Octubre de 1933, Decreto de 9
de Noviembre, Orden de 25 del mis-
mo mes de '&939 y en las de 29 de
Febrero de 1940 y las de 13 de
Agosto de 1941, se convoca por el
presente la referida oposición con
sujeción a las siguiente beses:

1. a - La plaza de que se trata,
por tener la consideración de única,
se proveerá conforme a lo determi-
nado en el artículo 6.° de la Ley de
25 de Agosto de 1939 y apartado
e) de la disposición 9 • 5 de la Orden
de 30 de Octubre del mismo año
sometiéndose a la rotación siguiente:

- 1 . 0 - Caballeros Mutilados.
2.° - Oficiales Provisionales o de

Complemento.
3. 0 - Los restantes Excombatien-

tes.
4.°- Un turno único formado con-

juntamente por Excautivos familia-
res de víctimas de la guerra por este
Orden.

5.°- Oposición no restringida.
2. 5 - Las instarícias solicitando to-

mar parte en la oposición, serán di-
rigidas al Sr. Presidente de esta Di-
putación, reintegradas con póliza del
Estado de 1'50 y sello provincial
de 3'00 ptas. exhibiéndose la cédu-
la personal corriente del solicitante.

A las solicitudes acompañarán los
documentos siguientes: Título de
Doctor o Lincenciado en Medicina
o documento que legalmente lo sus-
tituya; certificación del acta de naci-

miento, legalizada cuando así pro-
ceda; otra de buena conducta ex-pe-
dida por la autoridad local; otra
acreditativa de carecer de anteceden-
tes penales; otra certificación médica
de no padecer defecto o enfermedad
que le imposibilite o disminuya su
capacidad para el ejercicio del car-
go; otra certificación expedida por
la Dirección médica de un Estable-
cimiento Psiquiátrico, acreditativa de
una práctica manicomial de tres arios
corno mínimo en un esiableciiniento
Psiquiátrico nacional o extranjero y
haber publicado trabajos referente
a la especialidad; documentos que
patenticen la adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional y no haber
pertenecido con posterioridad al 1.°
de Octubre de 1934 a ninguno de los
partidos que integraron el llamado
Frente Popular; justificante en su
caso « de la condición de Mutilado;
Oficiales Provisionales o de Com-
plemento; Excombatientes, debiendo
estas dos últimas clases acreditar la
posesión de la Medalla de Campaña
con distintivo de vanguardia o estar
en condición de obtenerla,: Excauti-
vos por la Causa Nacional o huérfa-
nos de familiares de las víctimas
nacionales de la guerra; y por último
los justificantes de méritos contraí-
dos por servicios prestados en la
profesión. De la presentación del
certificado de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional ciuedan excep-
tuados los que con cualquier gra-
duación presten servicio activo en el
Ejército o lo hayan prestado en la
Campaña de Liberación. Para acre-
ditar la condición de Excautivo, so-
lamente será admisible el certificado
expedido por la Delegación Nacional

de Excautivos de Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S. y
sus delegaciones provinciales.

Como derechos de examen ingre-
sarán los opositores, la cantidad de
40 pesetas en la Depositaría de los
Fondos provinciales cuyo resguardo
acompañarán también a la respectiva
instancia. El plazo de presentación
de ésta será el de un mes a partir de
la fecha de la publicación de un ex-

- tracto de esta convocatoria en el
. » Boletín Oficial del Estado».

4. 5 - Los ejerciciós de la oposición
serán los siguientes:

a). - Exposición oral de la forma-
ción científica y profesional del opo-
sitor, así corno de su manera de
enfrentarse con los problemas psi-
quiátricos. Tendrá una hora de du-.
ración como máximo. 	 "

En el acto del ejercicio el oposi-
tor podrá presentar por escrito una
memoria referente a los enunciados
anteriores y otra referente a la orga-
nización del Servicio al cual se opo-
sita. Después de este ejercicio y
durante un cuarto de hora, cada
opositor está facultado para formu-
lar observaciones. El actuante dis-
pondrá de veinte minutos para con-
testar a todos.

b). - Ejercicio clínico de Psiquia-
tría general. Este se dividirá en dos
partes, pudiendo .practicarse en días
distintos. En la primera el opositor
explorará durante un lapso de tiem-
po no inferior a dos horas a un en-
fermo mental. Se le proporcionarán
cuantos datos solicite y existan acer-
ca del mismo, así como análisis y
otras exploraciones, pero no libros.

-Inmediatamente -después hará una
exposición por escrito del mismo
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . . . 21

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 15
Seis meses . . . 28

Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

Un aito 	  40
Venta de números sueltos

PAGO 	 ADELANTADO

Un ario 	 . . 	 50
a 40 eéntiinos de peseta.

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° dp este Re-

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). glamento.
Las Corporaciones provinciales y municipales vienenLas leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas interesados el importe de su publicación o garanticen
rán a los editores de los mencionados periódicos. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo el 	 pago a razón de 	 1'25 	 pesetas linea o 	 parte de

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1868). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella.
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42. - Esquizofrenias. ShitA-mato.disponiendo de una hora para ha-
cerlo.

En la segunda parte se explorará
un enfermo durante tres cuartos de
hora sin otros datos de los que pue-
da retoger directamente, exponien-
do después oralmente, durante me-
dia hora como máximo la orienta-
ción diagnóstica así como los méto-
dos complementarios que sería ne-
cesario emplear para establecer un
diagnóstico firme. 	 •

La elección de enfermos se hará
por sorteo entre un número de ellos
no inferior a cuatro Por cada oposi-
tor (dos para cada una de las partes
del ejercicio). El Tribunal cuidará de
un modo especial de que se guarde
el más riguroso secreto acerca del
enfermo elegido y tornará cuantas
precauciones estime pertinentes para
la correcta práctica de este ejercicio.

c). -El cuarto-ejercicio consistirá
en _un dictamen de psiquiatría civil,
penal, canónico o militar o legisla-
ción del trabajo acerca de un enfer-
mo. Será el mismo para todos los
opositores del mismo turno, del cual
el Tribunal proporcionará la historia
clínica, y los datos de 'interés médico
legal que proceda.

El dictamen se desarrollará por
escrito, en el espacio de una hora y
media. Solo podrá usarse el Código
o disposición_ pertinente al tipo de
peritaje propuesto.

Antes de comenzar el ejercicio el
opositor formulará por escrito las
preguntas que considere "necesarias
hacer al enfermo, las cuales serán
contestadas a través del Tribunal.
Estará permitida la exploración so-
mática del enfermo.

d).- El quinto ejercicio consistirá
en la exposición durante tres horas
como plazo máximo, de dos tenias
elegidos a la suerte de entre los del
cuestionario que se publica a conti-
nuación de esta convocatoria, siendo
los mismos para todos los oposito-
res de igual turno, quedando facul-
tado el Tribunal para señalar el mo-
mento en que se dará lectura pública
de los mismos por el autor de cada
uno de ellos.

Ei Tribunal elevará propuesta uni-
personal para la provisión de la pla-
za y la propuesta irá acompañada de
la valoración de los méritos del opo-
sitor.

5. a - El Tribunal estará constituído
por un representante de la Excelen-
tísima Diputación Provincial, que
reúna la cualidad de Médico que se-
rá el Presidente; un vocal represen- •

tante del Cuerpo Médico de la Bene-
ficencia Provincial, que hará su de-
signación; otro que será designado
por la Facultad de Medicina del Dis-
trito Universitario de Sevilla; otro
representante de la Sanidad Nacio-
nal; un representante de la Sociedad
Española de Neurología y Psiquia-
tría, designados por la ‘Dirección
General de Sanidad, previa propues-
ta externa por dicha Sociedad Cien-
tífica; otro representante del Colegio
Oficial de Médicos de Córdoba; otro
de la Administración Local; otro de
la Comisión Provincial de Reincor-
poración de Combatientes al Traba-
jo y otro de la Sanidad de F. E. T.
y de las J. O. N. S.

6. a - Los ejercicios darán comien-
zo en la fecha que oportunamente se
anunciará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba una vez
transcurridos cuatro meses, a partir
de la publicación de esta convocato-
ria.

Dichos eiercicios serán públicos,
salvo los escritos que realizarán los
opositores rigurosamente incomuni-
cados y vigilados por un miembro
del Tribunal,

Al terminar cada uno de ellos el
Tribunal calificará por puntos, los
ejercicios realizados y cada Vocal
podrá conceder de cero a diez pun-
tos por opositor; la suma total de
puntos se dividirá por el número de
jueces y el cociente será la puntua-
ción obtenida. Siendo eliminatorios
cada uno de los ejercicios de la
oposición, excepto el informativo,
que por su índole no será puntuado,
para pasar al siguiente se requerirá
haber obtenido cinco puntos en el
ejercicio anterior.

Terminados fos ejercicios se su-,
manan los puntos obtenidos por ca-
da opositof, no adjudicándose plaza
al que no obtenga la puntuación to-
tal de veinte, que se señala corno mí-
nimo a este efecto.

En los casos de empale se segui-
rá para decidirlo el orden estableci-
do en la siguiente -escala:

1.°- Los Caballeros de la Cruz de
San Fernando o Medalla Militar.

2.°- Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

3. 0 - La mayor permanencia en
unidades de combate destinadas en
primera línea.

4.° - En iguaciad de condiciones,
el que ostente mayor empleo o cate-
goría militar y, en su defecto la ma-
yor edad.

5. 0 - Entre los Excaulivos el ma-
yor tiempo de prisión.

6.°- Entre los Huérfanos de fami-
liares de muertos por la Causa, se-
rán preferidos los que tengan a su
cargo mayor número de personas.

7.° - Para el caso de traspaso de la
plaza a oposición no restringida, los
empales se resolverh en favor del
opositor que reúna mayores antece-
dentes políticos, sociales y de adhe-
sión al Movimiento Nacional y en úl-
timo término, mayores éxitos profe-
sionales.

9. a -El opositor que no se pre-
sente al ser llamado para tomar par-
te en el correspondiente ejercicio, se
considerará que renuncia a sus de-
rechos.

El que obtenga plaza en la oposi-
ción que por el presente se anuncia,
al posesionarse del cargo quedará

.sometido al Reglamento respectivo
y obligado al exacto cumplimiento
de las obligaciones que el mismo
impone.

Córdoba 25 de Abril de 1944. - El-
Presidente, Enrique Salinas - El
Secretario, Luis Córdoba. - Hay un
sello en tinta que dice: Ministerio de
la Gobernación Dirección General
de Sanidad.

Programa de oposición a una
plaza de Médico de Entrada
de la Beneficencia provincial.
(Sección de Psiquiatría).

CUESTIONARIO A)
Año . de 1944

1.- Historia de la psiquiatría en
España.

2. - Ojeada histórica general. Pro-
blemas y direcciones actuales de la
psiquiatría.

3. El cuerpo, el alma y la unidad
del hombre. Correlaciones psicose-
máticas.

4. - La vivencia. Patopsicología
de la percepción y sus errores.

5. - Clínica de los errores de la
percepción. Complejos sindrómicos
alucinatorios. Agnosia óptica.

6. -Patosicología de la represen-
tación y de los pensamientos. Re-
presentaciones complejas dominan-
tes. La Fuga y la inhibición de
ideas.

7. - El pensamiento fantástico,
prolijo, confuso y esquizofrénico.
Pensamiento primitivo.

8. -Ideas sobre valoradas, deli-
rantes y obsesivas.

9.- Sentimientos y valores. Vida
efectiva. Patopsicología de las diver-
sas clases de sentimientos.

10.- La voluntad y la tendencia,
instintos e impulsos. Patopsicolo-
gía.

11. - Conciencia del tiempo y ni-
moria.

12. - Alteraciones de la concien-
cia. Conciencia de la personalidad.

13. - La inteligencia; su patopsi-
cología. Concepto general de de-
mencia.

14. - Patopsicología del lenguaje
y del simbolismo motor. La escritura
y las manifestaciones artísticas de
los enfermos mentales.

15. - Estudio de las localizaciones
cerebrales desde Un punto de vista
psicopatológico.

16. - La Constitución de las enfer-
medades mentales.

17. -Trastornos somáticos en la
psicosis.

18.- Patología humeral de las
psicosis.

19. - Influencias enógenas en el

origen de las enfermedades men-
tales.

20. - Influencias endógenas. Pro-
blemas fundamentales de herencia
de las enfermedades mentales.

21. Planteamiento actual del pro-
blema hereditario. Pronóstico empí-
rio.

22.- Clasificación de las enferme-
dades mentales.

23. - Análisis estructural. Diagnós-
tico polidimensional.

24. - Caracterología en Psiquia-
tría.

25.- La personalidad. Delimita-
ción de las personalidades psico-
pácticas.

26.- Clasificación de la psiquio-
patfas. Formas clínicas.

27.- Psicopatología sexual clí-
nica.

28.- La enfermedad obsesiva.
29. - El problema de las historias.
30. - Reacciones sipcogenas.
31.-Reacción neurasténica. En-

cefatolopatía y neurosis traumática.
32.- Neurosis orgánica.
33. - Querulontes y otros desarro-

llos psicopáticos.
34. - Psicoterapia no sintemati-

zada.
35.-Crítica del sipcoanálisis.
36.- Exposición crítica de la psi-

cología individual -y de la psicología
de Yung.
_ 37. - Psicagogía. Modernas orien-
taciones de psicoterapia profunda.

38. - Psicosis maniaco depresiva.
Psiclotimia Alteraciones corporales.
Herencia.

39. - La Psicosis maniaco depresi-
va. Delimitación y . concepto. Cua-
dros típicos.

40. Formas atípicas. Relaciones
con otros cuadros mo-rbosos. Pro-
nóstico. Tratamiento.

41. - Esquizofrenias. Problem as
etiológicos, y pategónicos.
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45. - Indicaciones técnicas delira.

tamiento de la esqu izofrenia (Co:
exclusión de lo co ntenido en
tema siguiente).

46.- La terapéutica p or lo,
schocps de- la esquizofrenia.

47. - Evolución de los concepto

y clínica general9a .. _ C to
de las enfermedal

.

, infecciosas. Psicosis y enferniee,
des de los órganos internos. Psico.
sis de la generación en la mujer,

50. - Psicosis y enfermedadesa.
rebri .ale 

Trastornos51
	 psíquicos y ju,

Metas cerebrales. 	 .
52. - Alcoholismo.
53. - Psicosis tóxica. Morfina,ce
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gen luético, no paralíticos. El líquid(
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55. -Factores p atogénicos del!
parálisis general. Sintomatologtai
clínica de la parálisis general. Fe,
mas especiales.

56. - Anatomía patológica y trata,
miento de la parálisis general. Pro.
blemas médico-legales.

57.- Psicolosis del climaterioN
la involución. Psicosis preseniles.

58. - Psicosis seniles.
59..7. Psicosis arterioesclorósin
60.-Epilepsia genuina.
61. -Epilepsia sintomática.
62. - Concepto y sintomatologit

de las oligofrenia. Diagnóstico. 	 0
63. - Oligofrenia. Formas clínica!

especiales. Problemas de trata.
miento. 	 .

64. - Etiología y anatomía patolá
gica de la oligofrenia..

65. - Psicopatología y psiquiaitit
infantil. (Con exclusión de lasolip 	F
frenias).

66. - Exposición y crítica de la
diversas orientaciones eugenesia
en psiquiatría, con especial atenci1
a las circunstancias españolas.

67. - Ojeada general sobre apile
cpisoicn oessiys. fundamentos de la terapb
tica física y farmacológica en I:

6u8ep. Asistencia psiquiátrica adeiic 
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